e i DA

4. "Aspecto Juridico Adicional" hace referencia a cada asunto especificado en e
Acuerdo de Préstamo o solicitado por el Banco en relacién con los Acuerdos Legales a
los fines de la Seccién 9.02 (b). _ :

5. "Moneda Aprobada" significa, a los fines de una Conversién de Dinero, una Moneda
aprobada por el Banco, que luego de efectuada una Conversién se convierte en la
Moneda del Préstamo.
6. "Tribunal Arbitral" define al tribunal arbitral establecido en Ia Seccion 8.04, ——meee—-

7. "Activos" incluyen bienes, ganancias ¥ reclamos de cualquier tipo.
8. "Asociacion" hace referencia a la Asociacion Internacional de Fomento, ~——oeeeeeeeeo...
9. "Banco" hace referencia al Banco Internacional de Reconstruccion y Fomento. -—----
10. "Domicilio del Banco" significa el domicilio del Banco que consta en los Acuerdos

Legales a los fines de la Seccién 10.01.
11. "Prestatario" define a la parte de] Acuerdo de Préstamo a la que se le extiende el

-

Préstamo.

12. "Domicilio del Prestatario" hace referencia al dormctho del Prestatario que consta
en el Acuerdo de Préstamo a los fines de Ia Seccién 10.01.
13. "Representante del Prestatario" define al representante del Prestatario especificado
en el Acuerdo de Préstamo a los fines de la Seccién 10.02.

14, "Fecha de Cierre" se refiere a la fecha especificada en el Acuerdo de Préstamo (o
una fecha posterior que el Banco establezca mediante notificacién a las Partes del
Prestamo) con posterioridad a la cual el Banco puede, mediante notificacién a las
Partes, dar por concluido el derecho del Prestatarlo a realizar retiros de la Cuenta de
Préstamo. '

15. "Cofinancista" define al financista (que no sea el Banco o la Asociacion)
mencionado en la Seccion 7. 02 (h) que suministra la Cofinanciacion. Sj el Acuerdo de

Préstamo espemﬁca mas de un financista, “Coﬁnancasta" hace referencna por separado a

cadaunodeellos B —smm o ;
16. "Cofinanc:acmn" deﬁne a la ﬁnancxacmn a la que se hace referenma en la Secmon
7.02 (h) y especificada en el Acuerdo de Préstamo que el Cofinancista entregé o

* lentregard para el Proyecto. Si el Acuerdo de Préstamo espemﬁcara més de una

financiacién de este tipo, el término "Coﬁnancnacmn" hard referencia por separado a

cada uno de ellos.

17. "Acuerdo de Cofinanciacién" se refiere al acuerdo mencionado en la Seccién 7.02

(h) que dispone la Cofinanciacion.
18. "Fecha Limite de la Cofinanciacién" se refiere a la fecha mencionada en la Seccion
7.02 (h) (i) y especificada en el Acuerdo de Préstamo por la cual el Acuerdo de
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Cofinanciacion debe entrar en vigencia. Si el Acuerdo de Préstamo especificara mas de Rip 655 8

una fecha de este tipo, la "Fecha Limite de la Cofinanciacién" hara referencia por \\\/
separado a cada uno de ellas.

19. "Conversion" define a cada una de las siguientes modificaciones de las cldusulas de|
Préstamo o parte de ellas que hayan sido solicitadas por el Prestatario y aceptadas por el
Banco: (a) Conversién de la Tasa de Interés; (b) Conversién de Moneda; o (c) Ia
determinacién de un Tope (Cap) o Tope Prefijado (Collar) en 1 Tasa Variable; cada uno
de ellos segtn lo dispues?o por el Acuerdo de Préstamo.

20. "Fecha de Conversion" significa, en el caso de una Conversién, la Fecha de
Ejecucién u otra que el Banco determine en Ia que la Conversién entra en vigencia
como se especifica posteriormente en los Lineamientos para la Conversion, =—--ecee—....

21. "Lineamientos para la Conversién" define, para una Conversién, a los
"Lineamientos para la Conversién de las Clausulas del Préstamo" emitidos

periédicamente por el Banco y vigentes al momento de la Conversion.

22. "Periodo de Conversién" define, para una Conversién, al periodo que abarca desde
la Fecha de Conversién e incluye la misma hasta el altimo dia del Periodo de Interés en
que finaliza la Conversién por sus clausulas; a condicion de que sélo con el fin de
permitir el pago final de intereses y capital bajo una Conversién de Moneda a realizar
en la Moneda Aprobada, dicho periodo concluirs en Ia Fecha de Pago inmediatamente

posterior al ultimo dia de dicho Periodo de Interés final aplicable.,
23. "Contraparte" hace referencia a una parte con la cual el Banco celebra una operacién

de derivados a fin de realizar la Conversion. y

24. "Moneda" se refiere a las divisas de un pais y al Derecho Especial de Giro del
Fondo Monetario Internacional. La "Moneda de un Pais" hace referencia a la moneda de

curso legal para el pago de deudas publicas Yy privadas en dicho pais.
25. "Conversion de Moneda" hace referencia a un cambio en la Moneda del Préstamo

,

va sca del total ¢ de un mento del Saldo io Refivado del Préstams o del Saldo Resirado

del Préstamo a una Moneda Aprobada.

| o i)
y ERP

26. "Operacién de Cobertura de Riesgo" significa, en el caso de Conversion de Moneda,

. . =~ = | unao mas operaciones de intercambio (swap) de Monedas realizada entre el Banco y
{ Ij ) : . ! . i .
una Contraparte desde la Fecha de Otorgamiento y de conformidad con los

B A

~ Lineamientos para la Conversion, relacionado con la Conversién de Moneda. --=-eem—eee-

SR 27. "Periodo de Interés en Mora" significa para un importe vencido del Saldo Retirado
del Préstamo, cada Periodo de Interés durante el cual el importe vencido continua
impago; con la condicion, sin embargo que el Primer Periodo de Interés en Mora

comenzard el dia 31 siguiente a la fecha de vencimiento de dicho monto, y el altimo
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" Periodo de Interés en Mora terminaré en la fecha en que dicho monto haya sido pagado T
en su totalidad. :
28. "Tasa de Interés en Mora" significa para cualquier Periodo de Interés en Mora: (a)
Respecto de un monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa de
Interés en Mora y con interés pagadero a Tasa Variable inmediatamente antes de [a
aplicacién de la Tasa de Interés en Mora: la Tasa Variable en Mora mas la mitad del
uno por ciento (0,5%) y
(b) Respecto de un monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa de
Interés en Mora y con interés pagadero a Tasa Fija inmediatamente antes de Ia
aplicacion de la Tasa de Interés en Mora: la Tasa de Referencia en Mora més el Margen
Fijo mds la mitad del uno por ciento(0, 5%).

29. "Tasa de Referencia en Mora" hace referencia a la Tasa de Referencxa para el
Periodo de Interés correspondiente; entendiéndose que para el Periodo de Interds en
Mora inicial, la Tasa de Referencia en Mora debe ser igual a la Tasa de Referencia para
el Periodo de Interés en el cual el monto a] que se hace referencia en Ia Seccmn
3.02(e)venza por primera vez.
30. "Tasa Variable en Mora" significa la Tasa Variable por €l Periodo de Interés
correspondie'nte, siempre que:

(a) Para el Periodo de Interés en Mora Inicial, la Tasa Variable en Mora sea igual a la

Tasa Variable para el Periodo de Interés en que el monto al que se hace referencia enla -

Seccién 3.02 (e)vence por primera vez; y
(b) Para un monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa de Interés en
Mora y para el que el interés era exigible a Tasa Variable basada en una Tasa de
Referencia Fija y el Margen Variable inmediatamente antes a la aplicacion de la Tasa de

Interés en Mora, la "Tasa Variable en Mora" ser4 la Tasa de Referencra en Mora mas el

Margen Variable. :

31, "Acusrdos Derivades” ss refiere a todos los acverdos de derivados entre el Baneason s - ooy .
prememsnenmadNA. de las Partes del Préstamo. a los efectos de doqumentar y confirmar una o maés
g- . iy B ransacciones de derivados entre el Banco y dicha Parte del Préstamo, con las
: ‘

. f 7 modificaciones puedan incluir periédicamente. El "Acuerdo Derivado" incluye todos los

apéndices, anexos y acuerdos que complementan dicho Acuerdo.

32. "Monto Desembolsado” 51gmﬁca para cada Periodo de Interés, el monto del capital

s T S AT

acumulado del Préstamo retlrado de la Cuenta de Préstamo durante el Periodo de

Interés.
33. "Délar","$" y "USS“cada uno de ellos hace rcferenma ala moneda de curso legal en
los Estados Unidos de América.
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' 34, "Fecha de entrada en Vigencia" hace referencia a la fecha en que los Acuerdos

Legales entran en vigor de conformidad con Ia Seccisn 9.03 (a). -
35. "Fecha Limite para Entrar en Vigencia" significa la fécha menc’iohada en la
Seccién9.04 luego de la cual los Acuerdos Legales concluiran sj no hubieran entrado en
vigencia segiin lo dispuesto en dicha Seccidn.

36. "Gasto Admisible" define a un gasto cuyo pago cumple con [os requisitos
mencionados en la Seccién 2.05 ¥ que en consecuencia puede ser financiado con fondos

del Préstamo.

37. "EURIBOR" significa para cualquier Periodo de Interés, la tasa Euro interbancario
ofrecida para depésitos en Euros a seis meses, expresados como un porcentaje anual,
que aparece en la Péagina de Tasas correspondiente desde las 11:00 a.m..hora de

Bruselas, en la Fecha de Reajuste de la Tasa de Interés para el Periodo de Interds, ------ '

38. "Euro", "€" y "EUR™: cada uno de ellos hace referencia a la moneda de curso legal
en el Area Euro. - :

39. "Area Euro" hace referencia a la unién econémica y monetaria de los estados
miembros de la Uni6n Europea que adoptan una moneda Unica de conformidad con él
Tratado que establece la Comunidad Europea y las modificaciones incluidas en el
Tratado de la Unién Europea.

40. "Fecha de Ejecucién" significa, en lo que fespecta a una Conversién, la fecha en la
que el Banco ha realizado todos los actos necesarios para efectuar la Conversion, segtin

el Banco lo determine razonablemente. _
41. "Deuda Externa" se refiere a una deuda exigible o que puede ser exigible en una
Moneda distinta a la del Pais Miembro.

42. "Centro Financiero" significa lo siguiente: (2) para una Moneda distinta a] Euro, ¢l

centro financiero principal correspondiente a dicha Moneda; ¥ (b) para el Euro, el centro
financiero principal del estado miemb

ro correspondiente en el Arca 2101 {3 S

I_?royécto ségl'm lo dispuesto en la Seccién 5.09. :
44, "Tasa_Fija" significa: (a) Luego de una Conversién de Tasa de Interés de la Tasa

: éVariable, una tasa fija de interés aplicable al monto del Préstamo al que se le aplica la

éConversi(')n, igual a una de las siguientes posibilidades: (i) la.‘tasa de interés que refleja
la tasa fija de interés pagadera por el Banco bajo la Operacién de Cobertura de Tasa de

- ..ﬁnterés(ajustada de acuerdo a los Lineamientos para la Conversi6n para la diferencia, si

o

existiera, entre la Tasa Variable y la tasa variable de interés a ser percibida por el Banco
bajo la Operacién de Cobertura de Tasa de Interés); o (ii)si el Banco lo determinara
conforme a los Lineamientos para la Conversién, la Tasa de Pantalla; o (b) Luego de
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una Conversién de Moneda de un monto del Préstamo que devenga interés a tasa £ ja

durante el Periodo de Conversi6n, una tasa fija de interés aplicable a dicho monto igual
a una de las siguientes posibilidades: (i) la tasa de interds que refleja la tasa fija de
interés pagadera por el Banco bajo la Operacién de Cobertura en Divisas relacionada
con la Conversién de Moneda; o (ii) si el Banco Io determinara conforme a los
Lineamientos para la Conversién, el componente de tasa de mteres de la Tasa de

Pantalla.
45. "Tasa Fija de Referencia” significa:

(a) Luego de una Conversién de Tasa de interés de una Tasa Variable basada en
una Tasa de Referencia y en el Margen Variable a una Tasa Variable basada en una
"Tasa Fija de Referencia" y en el Margen Varlable el equivalente de tasa fija de la

Tasa de Referencia correspondiente a la Moneda del Préstamo aplicable al monto

del mismo al que se aplica la Conversién ¥ el equivalente de dicha tasa fija debe
ser igual a alguna de las siguientes p051b111dades (i)la tasa de interés que refleja la
tasa fija de interés pagadera por el Banco bajo la Operacién de Cobertura de Tasa
de Interés u Operacién de Cobertura en Divisas relacionada con la Converswn
o(ii)si el Banco lo determinara de conformidad con los Lineamientos para la

Conversion, la Tasa de Pantalla y -=---n----
(b) Luego de una Cenversién de Moneda de un monto del Préstamo que devenga
interés a Tasa Variable basada en una "Tasa Fija de Referencia” y en el Margen
Variable, el equivalente de tasa fija de: (i) la Tasa de Referencia correspondiente a
la Moneda Aprobada aplicable al monto del Préstamo al que se aplica la

Conversi6n; mas (ii) un margen (si existiera) a la Tasa de Referencia que el Banco

determine fazonablemente de conformidad con los Lineamientos para la
Conversién, equivalente de tasa fija que debe ser igual a alguna de estas

p051b111dades (A) la tasa de interés que refleja la tasa fija de interés pagadera por

1

‘el Rapco bajo la -Operacién de Cobertura en Divisas relacionada - GIE b -

| Conversmn 0 (B) si el Banco lo determinara de conformidad con los Lmeamlentos
para la Conversién, el componente de tasa de interés de la Tasa de Pantalla. -------
' 46."Margen Fijo" significa el margen fijo del Banco para la Moneda inicial del
Préstamo vigente a las 12:01a.m. hora de Washington, D.C., durante el dia
calendario anterior a la fecha del Acuerdo de Préstamo y expresado como un
porcentaje anual; a condicion de que: (a) a fin de determinar la Tasa de Interés en
Mora segiin lo dispuesto por la Seccién3.02(e), aphcable a un monto del Saldo
Retirado del Préstamo con interés pagadero a una Tasa Fija, el "Margen Fijo"
significa el margen fijo del Banco vigente a las 12:0la.m., hora de Washington,
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D. C., durante el dla anterior a la fecha del Acuerdo de Prestamo para ia Moneda

de denominacién de dicho monto: ;(b)a los fines de una Conversién de la Tasa
Var;able basada en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en un Margen
Fijo, y a los fines de determinar el Margen Variable conforme a la Seccién4. 02,
"Margen Fijo "significa el margen fijo del Banco para la Moneda del Préstamo
vigente a las 12:01 a.m., hora de Washington, D.C., en la Fecha de la Conversidn;
¥ (c)luego de una Conversién de Moneda de todo o parte de un monto de un Saldo
no Retirado del Préstamo, el Margen Fijo debe ajustarse en la Fecha de Ejecucion
de la forma especlﬁcada en los Lineamientos para la Conversion.

47."Gasto en el Exterior" hace referencia a un gasto en la Moneda de otro pais que
no es el Pais Miembro en concepto de bienes, trabajos y servicios suministrados
desde el territorio de otro pais distinto al Pais Miembro.

48. "Comisién Inicial" se refiere a la comisién especificada en el Acuerdo de
Préstamo a los firies de la Seccién 3.01.

49, “Acuerdo de Garantia" se refiere al acuerdo celebrado entre el Pals
Miembro y el Banco a fin de garantizar el Préstamo, mcluyendo las modlﬁcaclones
periédicas a mismo. El "Acuerdo de Garantia" incluye estas-Condiciones Generales

que se apliquen al mismo conjuntamente con todos los apéndices, anexos y acuerdos

complementarios al Acuerdo de Garantla

50. - "Garante" significa el Pais Miembro que es parte del Acuerdo de
Garantia.

51. "Domicilio del Garante" hace referencia al domicilio del Garante
especificado en el Acuerdo de Garantia a los fines de la Seccién R B
52, "Representante del Garante" designa al representante del Garante
especificado en el Acuerdo de Préstamo a los fines de Ia Seccién 10.02. ———

53."Endeudamiento" incluye la asuncién o garantla de deuda 'y cualquier renovacmn

121

. extension o modificacidn de.las cléusalasde la deuda ndeda asunziss 6 ‘J'dl'aﬂ‘tiﬁ u’le 1l

deuda.

- 54."Operacion de Cobertura de Tasa de Interés" significa, para una Conversién de

Tasa de Interés, una o mas operaciones de intercambio (swap) de tasa de interés
celebrada entre el Banco y una Contraparte a la Fecha de Ejecucién de conformidad

con los Lineamientos para la Conversion, en r&lacxon con la Conversion de Tasa de

Interés.

55."Periodo de Interés" se refiere al periodo inicial desde la fecha del Acuerdo de

Préstamo & incluyendo la misma pero excluyendo la primera Fecha de Pago que tenga
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lugar con posterioridad a ella, y luego del periodo inicial cada periodo desde 1a Fecha

de Pago (e incluyendo Ia misma) pero excluyendo Ia siguiente Fecha de Pago. —— A e jf'

56. "Tope de la Tasa de Interés" (Cap) hace referencia al techo que marca el limite
superior: (a) respecto de una parte del Préstamo que devenga interés a Tasg -e--weeewo...
Variable basada en la Tasa de Referencia y el Margen Fijo, para la Tasa Variable; o
(b) respecto de cualquier porcién del Préstamo que devenga iﬁterés a Tasa Variable
basada en una Tasa de Referencia y el Margen Variable, para la Tasa de Referencia, --
57. "Tope Prefijado de la Tasa de Interés" (Collar) significa una combinacisn de un
techo y un piso que establece un limite superior e inferior: (a) respecto de una -
porcion del Préstamo que devenga interés a Tasa Variable basada en una Tasa de
Referencia y el Margen Fijo, para la Tasa Variable; o (b) respecto de una porcion del
Préstamo que devenga interés a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referenciay

el Margen Variable, para la Tasa de Referencia.
58. "Conversién de la Tasa de interés" significa un cambio en la base de tasa de
interés aplicable a todo o parte del Saldo Retirado del Préstamo: ‘(a)de la Tasa -----vmmvv
Variable a la Tasa Fija o viceversa; o (b) de la Tasa Variable basada en un Margen
Variable a una Tasa Variable basada en un Margen Fijo; o (c) de una Tasa Variable
basada en una Tasa de Referencia y el Margen Variable a una Tasa Variable basada en

una Tasa Fija de Referencia y el Margen Variable o viceversa.
59. "Acuerdo Legal" se refiere a cualquiera de los siguientes acuerdos: Acuerdo de
Préstamo, Acuerdo de Garantia 0 al Acuerdo de Proyecto. Los "Acuerdos Legales" se
refieren colectivamente a los acuerdos mencionados precedentemente, ——e—ssccnay
60. "LIBOR" significa para un Periodo de Interés cualquiera, la tasa interbancaria
de Londres ofrecida para depésitos en la Moneda del Préstamo correspondiente
durante seis meses, expresada como un porcentaje anual que aparece en la Pagina de
la Tasa Correspondiente a las 11:00 a.m. hora de Londres, en la Fecha de Reajuste de

laTass de Interés corresporndiente-al Periodo de interés, <-= : i Tbandlnn

61. "Derecho de Retencién"” incluye hipotecas, prendas, gravdmenes, privilegios
y prioridades de cualquier tipo.

62, "Préstamo" se refiere al Préstamo cuyas cldusulas constan en el Acuerdo de

Préstamo. .. ‘ _
63. "Cuenta de Préstamo" se refiere a la cuenta abierta por el Banqo en sus
libros en nombre del Prestatario en la que se acredita el monto del Préstamo. --eee-ee-- _
64. "Acuerdo de Préstamo" hace referencia al Acuerdo de Préstamo celebrado entre el
Banco y el Prestatario que establece el dtorgamiento del Préstamo, con sus
modificaciones peri6dicas. El "Acuerdo de Préstamo "incluye estas Condiciones
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Generales que se apliquen al mismo, conjuntamente con todos los apéndices, anexos y

acuerdos complementarios al Acuerdo de Préstamo.

65. "Moneda del Préstamo" significa la Moneda de denominacién del Préstamo, a \:‘fﬁ““ﬂ‘

condicion de que si el Acuerdo de Préstamo dispone la realizacién de Conversiones,"
Moneda del Préstamo" significard la Moneda en que el Préstamo estd denominado
periédicamente. Si el Préstamo estuviera denominado en mds de una moneda,
"Moneda del Préstamo" har4 referencia por separado a cada una de dichas Monedas. -
66. "Parte del Préstamo" hace referencia al Prestatario o al Garante. Utilizada
colectivamente, Ia expresién "Partes del Préstamo” se refiere al Prestatario y al

Garante.
67. "Pago del Préstamo" significa cualquier monto pagadero por las Partés del
Préstamo al Banco de conformidad con los Acuerdos Legales o' estas Condiciones
Generales, incluyendo (pero sin limitarse) cualquier monto del Saldo Retirado del
Préstamo, interés, la Comision Inicial, interés a la Tasa de Interés en Mora (si
existiera), cualquier pfima por prepago, toda comisién por transaccién para una
Conversién o terminacion anticipada de una Conversién, el Cargo de Fijacién del
Margen Variable(si existiera),cualquier prima pagadera al establecimiento de un Tope
del Tipo de Interés (Cap) o un Tope Prefijado_ de Tasa de Interés (Collar), y toda

compensacién pagada por el Prcstétario. -
68. "Gasto Local" se refiere a un gasto: (a) realizado en la Moneda del Pais
Miembro; o (b) utilizado para bienes, trabajos y servicios provistos desde el territorio
del Pais Miembro; a condicién de que si la Moneda del Pais Miembro es también Ia
moneda de otro pais desde donde se proveen bienes, trabajos o servicios, el gasto

realizado en dicha Moneda para bienes, trabajos o servicios se considerara un Gasto en

el Exterior.

69. . "Dia Habil Bancario de Londres" hace referencia a cualquier dia en que

_ moneda extranjera y depdsitos en Moneda extranjera) en la ciudad de Londres. ~---memm--

170, "Fecha de Fijacion de la Fecha de Vencimiento" significa para cada Monto

Desembolsado, el primer dia del Periodo de Interés siguiente al Periodo de Interés en

- que el Monto Desembolsado es retirado. : _
71, "Pais Miembro" se refiere al miembro del Banco que es el Prestatario o el

Garante,

72, "Fecha de Pago" significa cada dia especificado en el Acuerdo de
Préstamo que tiene lugar el dia en que conforme al Acuerdo de Préstamo el interés es

exigible o con posterioridad a éste.
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73; _ "Anticipo para Preparacién" se refiere aj anticipo al que se hace referencia - .
en el Acuerdo de Préstamo ¥ que debe reembolsarse de acuerdo con las disposiciones de -

la Seccion 2.07 (a).
74. "Fecha de Pago del Capital" significa cada fecha especificada en ef

Acuerdo de Préstamo en la que todo o parte del monto del capital del Préstamo es

exigible. _
75. "Proyecto" se refiere al proyecto descripto en el Acuerdo de Préstamo, para el cual

se otorga el mismo, incluyendo las modificaciones periddicas que puedan tener lugar

por acuerdo entre el Banco y el Prestatario,
76. "Acuerdo de Proyecto" hace referencia al acuerdo entre el Banco yla
Entidad Implementadora del Proyecto relacionado con Ia implementacién de todo o

parte del Proyecto, incluyendo las modificaciones periddicas al mismo que puedan tener |

lugar. El "Acuerdo de Proyecto" incluye a estas Condiciones Generales en su aplicacion
al Acuerdo de Proyecto, conjuntamente con todos los apéndices, anexos y acuerdos
complementarios al Acuerdo de Proyecto.

77. : "Entidad Implementadora del Proyecto" se refiere a la entidad legal
(distinta al Prestatario o al Garante) responsable de implementar todo o parte del
Proyecto y que es una de las partes del Acuerdo de Proyecto. Si el Banco celebrara un
Acuerdo de Proyecto con mas dé una entidad de ese tipo, la expresion "Entidad
Implementadora del Proyecto" har4 referencia por separado a cada una de ellas, -—--emume
78. "Domicilio de la Entidad Impiementadora del Proyecto" se refiere aj
domicilio de dicha entidad especificado en el Acuerdo de Proyecto a los efectos de
la Seccién 10.01. e —— '
79.. "Representante de la Entidad Implementadora del Proyecto "se refiere a

el representante de dicha entidad especificado en el Acuerdo de Proyecto a los
fines de la Seccién 10.02 (a). :

- 80. - "..MInforme del Proyécto” se rofierc 3 cada inforine sobie e Proyecton -

confeccionado y entregado al Banco conforme a lo dispuesto por la Seccién 5.08

(®). -

81. "Activos Publicos" significa los activos del Paijs Miembro, de cualquiera de sus

subdivisiones politicas o administrativas y de cualquier entidad propiedad o
controlada por u operando por cuenta o en beneficio de el Pafs Miembro o de
cualquiera de sus subdivisiones, incluyendo activos en oro y en divisas en poder de

una institucién con funciones de banco central o fondo de estabilizacién cambiaria

o funciones similares para el Pais Miembro. =-eeeeeemmmeeeceeeee
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82. - "Tasa de Referencia" significa lo siguiente para cada Periodo de Interés:
(@) Para US$ y JPY, LIBOR para la Moneda correspondiente al Préstamo. Si
dicha tasa no apareciera en la Pégina de Tasas Correspondiente, el Banco solicitara
a la casa central de cada uno de los cuatro bancos principales ubicada en Londres
que suministren una cotizacién de la tasa a la que ofrecen depdsitos a seis meses
en la Moneda correspondiente al Préstamo a los principales bancos del mercado
interbancario londinense a aproximadamente a las 11:00 a.m. hora de Londres en
la Fecha de Reajuste de Ia Tasa de Referencia para el Periodo de Interés. Si se
suministran por lo menos dos de dichas cotizacioneé, la tasa para el Periodo de
Interés se calculard como la media aritmética (segtin lo determine el Banco) de las
cotizaciones. En caso de que se suministren menos de dos cotizaciones de las
solicitadas, la tasa para el Periodo de Interés se calculard como la media aritmética
(segun lo determine el Banco)de las tasas cotizadas por cuatro de los principales
bancos seleccionados por el Banco en el Centro Financiero correspondiente,
aproximadamente a las 11:00 a.m.,en el Centro Firianciero en la Fecha de Reajuste
de la Tasa de Referencia pa'ra el Periodo de Interés de los préstamos en la Monedﬁ
cor}espondiente al Préstamo, a los principales bancos, por seis meses. Si menos de
dos de los Bancos seleccionédos de la forma antedibha cotizan dichas tasas, la
Tasa de Referencia para 1a Moneda correspondiente al Préstamo por el Periodo de

Interés serd igual a la correspondiente Tasa de Referencia vigente para el Periodo

de interés inmediatamente anterior;

() Para Euros, EURIBOR. Si dicha tasa no apareciera en la Pégina de
Tasas Correspond;'ente, el Banco solicitara a 1a sede central de] Area Euro de cada
uno de los cuatro bancos prihcigales, que suministren una cotizacién de latasa ala
que ofrecen depdsitos a seis meses en Euros a los principales bancos del mercado

/interbancario del Area, aproximadamente 2 las 11:00 a.m. hora'de Bruselas en la --

= .- .Fecha _de. Reajuste de A5 Tasg, de Referencia pazael: Periodo..do. Interés. Si-sco-m ar L. i

& mes BN

suministran por lo menos dos de dichas cotizaciones, la tasa para el Periodo de Interés

| M.y PP fse calculard como la media aritmética (segiin lo determine el Banco) de las
cotizaciones. Si se suministran menos de dos cotizaciones, la tasa para el Periodo de
Interés'se calculard como la media aritmética (segiin lo determine el Banco) de las

tasas cotizadas por cuatro de los principales bancos seleccionados por el Banco en el

b _{Centro Financiero correspondiente, aproximadamente a las 11:00 a.m. en el Centro
) Financiero en la Fecha de Reajuste de la Tasa de Referencia, a los principales bancos
por seis meses. Si menos de dos de los Bancos seleccionados de 1a forma antedicha

cotizan dichas tasas, la Tasa de Referencia para Euros para el Periodo de Interés serg
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igual a la correspondiente Tasa de Referencia vigente para el Periodo de Intergs -

inmediatamente anterior; |
'(c')' Si el Banco determinara que LIBOR (respectd de US$ 'y JPY) o EURIBOR
(respecto del Euro) ha cesado su cotizacién en forma permanente para dicha moneda,
se utilizard una Tasa de Referencia comparable para la moneda correspondiente que el

Banco determine conforme a lo dispuesto por la Seccién 3.02 (c);

(d) Para otras monedas que no sean USS$, Euro o JPY: (i) la Tasa de
Referencia para la Moneda inicial del Préstamo qﬁe se especifique o a la que se haga
referencia en el Acuerdo de Préstamo; o (ii) en caso de Conversién de Monedas a otra
divisa, la Tasa de Referencia determinada por el Banco segtin lo dispuesto por los
Lineamientos para la Conversién y la notificacién en este sentido entregada al

Prestatario conforme a las disposiciones de 1a Seccion 4.01(b).
83. "Fecha de Reajuste de la Tasa de Referencia" significa:

(a) Para USS$ y JPY, la fecha que corresponda a dos Dias Bancarios de Londres antes
del primer dia del correspondiente Periodo de Interés (o: (i) en caso del Periodo de
Interés inicial, la fecha qué corresponda a dos Dias Bancarios de Londres antes del
primer o quinceavo dia del mes en que se firme el Acuerdo de Préstamo, el dia que
precede inmediatamente la fecha del Acuerdo de Préstamo; siempre que si la fecha de
dicho Acuerdo recayera en el primer o quinceavo dia de dicho mes, la Fecha de
~ Reajuste de Ia Tasa de Referencia sers dos Dias Bancarios de Londres antes de la
fecha del Acuerdo de Préstamo; y-(ii) si la Fecha de Conversién correspondiente a la
Conversién de Moneda de un monto de un Saldo no Retirado del Préstamo a US$ 0
JPY recayera en un dia distinto al de la Fecha de Pago, la Fecha de Reajuste de la
Tasa de Referencia inicial para la Moneda Aprobada serd dos Dias Bancarios de
Londres antes del primer o quinceavo dia del mes en el cual recayéra la Fecha de
Conversién, el dia que preceda inmediatamente la Fecha de Conﬁersic’m; siempre que
si la Fecha de Ccnﬁersién-:.ecayéra'fan ¢! primer r.‘;.qlii;ri;:eav's diar del dichio- mss; diia <o vist uhien s

Fecha de Reajuste de la Tasa de Referencia para la Moneda Aprobada sera dos Dias

Bancarios de Londres antes de la Fecha de Conversi6n); -

?’ t» M.y E.p Kb) Para Euro, la fecha que corresponda a dos Dias de Liquidacion--
.% P

] TARGET anteriores al primer dia del Periodo de Interés correspondiente (o:(i) si se
' 83 tratara del Periodo de Interés inicial, la fecha de corresponda a dos Dias de Liquidacion
m,f TARGET antes del primer o quinceavo dia del mes en que se firme el Acuerdo de

gPréstamo, el dia que precede inmediatamente la fecha del Acuerdo de Préstamo;

e B

siempre que si la fecha de dicho Acuerdo recayera en el primer o quinceavo dia de
dicho mes, la Fecha de Reajuste de la Tasa de Referencia sera la fecha que corresponda
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(Wsi la Fecha de Conversién correspondiente 2 Ia Conversién de Moneda de un monto
de un Saldo no Retirado del Préstamo a Euros recayera en un dia distinto al de 'ié Fecha
de Pago, la Tasa de Referencia inicial para la Moneda Aprobada sera la fecha que
co_ﬁ*es.ponda a dos Dias de Liquidacién TARGET antes del primer o quinceavo dia dei -

~ mes en el cual recayera la Fecha de Conversién, el dia que preceda inmediatamente la

Fecha de Conversién; siempre que si la Fecha de Conversion r cayera en el primer o
quinceavo dia del dicho mes, la Fecha de Reajuste de la Tasa de Referencia para la
Moneda Aprobada, ser4 la fecha que corresponda a dos Dias de Liquidacion TARGET

anteriores a la fecha de Conversion);
(c) Si para una Conversién de Moneda a una Moneda Aprobada, el Banco
determinara que la prictica de Mercado para la determinacién de la es Fecha de -
Réagjuste de la Tasa de Referencia es en una fecha distinta a las mencionadas en los
subincisos (a) o (b) de esta Seccidn, la Fecha de Reajuste de la Tasa de Rcférencia sera
cualquier otra que se especifique en los Lineamientos para la Cdnversién; ) e
@ Para una moneda que no sea USS, Euro y JPY: (i) la se tomar4 la fecha para la
Moneda inicial del Préstamo especificada o mencionada en el Acuerdo de Préstamo; o -
(ii) en caso de una Conversién de Moneda a otra denoniinacién, la fecha determinada -
por el Banco y notificada al Prestatario de conformidad con lo dispuesto por la Seccién
4.01 (b). :
84. "Pagina de Tasas Correspondiente" se refiere ala pégiha designada por un

proveedor de datos del mercado financiero seleccionada por el Banco como la pagina
para exhibir la Tasa de Referencia para los depésitos en la Moneda del Préstamo. -------
85.  "Parte Respectiva del Proyecto" significa para el Prestatario y para cualquier
Entidad Implementadora del Proyecto, la parte del Proyecto especificada en los

Acuerdos Legales que debe cumplir cada una de ellas.

86, . UTgsa ds Pantzll2". significg:(a)- Para una. Conversion. de Tasa de Intesés da. la~ -

Tasa Variable a la Tasa Fija, la tasa fija de interés determinada por el Banco en la Fecha
de Ejecucion sobre la base de la Tasa Variable y las tasas de mercado exhibidas por los
servidores de informacién establecidos que reflejan el Periodo de Conversién, el monto

en Moneda y las disposiciones para el reintegro del monto del Préstamo al que se aplica

la Conversién;
(b) Para una Conversién de Tasa de Interés de la Tasa Fija a la Tasa Variable,
la tasa variable de interés determinada por el Banco en la Fecha de Ejecucion
basada en la Tasa Fija y las tasas de mercado exhibidas por los servidores de

informacion establecidos que reflejan el Periodo de Conversién, el monto en




- exhibidas por los servidores de informacién establec:dos

N

ANEXO II

" Moneda y las disposiciones para el remtegro del monto del Préstamo al que se

- aplica la Conversion; =-----vemu--- e

(¢)  Parauna Conversién de Tasa de Interés de una Tasa Variable basada en una
Tasa de Referencia y el Margen Variable a una Tasa Variable basada en una Tasa
Fija de Referencia y el Margen Variable (o viceversa), la tasa variable de interés
determinada por el Banco en la Fecha de Ejecucién -basada en la Tasa de
Referencia o Tasa Fija de Referencia (segtlin sea el caso) aphcable antes de la
Conversion y las tasas de mercado exhibidas por los servidores de informacién
establecidos que reflejan el Periodo .de Conversién, el monto en Moneda y las
disposiciones para el reintegro del monto al que se aplica la Conversion; -------em--
(d)  Para una a Conversién de Moneda correspondiente a un monto de un Saldo
no Retirado del Prestamo la tasa de cambio entre la Moneda del Préstamo -
inmediatamente anterior a la Conversién y la Moneda Aprobada determinada por
el Banco en la Fecha de Ejecucién basada en las tasas de cambio de mercado

(¢) Para una a Conversién de Moneda correspondiente a un monto de un Saldo
Retirado del Préstamo que devenga interés a Tasa Variable basada en: --=-eeeeveee--
(i) Una Tasa de Referencia y el Margen Fijo, cada uno de: (A) la tasa de
cambio entre la Moneda del Préstamo inmediatamente antes de realizar la
Conversién y la Moneda Aprobada, determihada por el Banco en la Fecha de
Ejecucién basada en las tasas de cambio de mercado exhibidas por los servidores -
de informacién establecidos; y (B)la tasa fija de interés o la tasa variable de interés
(Ia que se aplique a la Conversi6n),determinada por el Banco en la Fecha de
Ejecucion de conformidad con los Lineamientos para la Conversién basada en la
tasa de interés aphcable a dicho monto inmediatamente antes de Ia Conversion y
las tasas de mercado exhibidas por los servidores de mformacmn establecidos que
reﬂe:en el Periodo de Cenyersién, el monts cn Moneda v las dlspuswnoues«parau

reintegro del monto del Préstamo al que se aplica la Conversion; o -

(ii) Una Tasa de Referencia o una Tasa Fija de Referencia y el Margen -
. Variable, cada uno de: (A) la tasa de cambio entre la Moneda del Préstamo
inmediatamente antes de realizar la Conversién y la Moneda Aprobada,

determinada por el Banco en la Fecha de E_]CCUCIOH basada en las tasas de cambio

.} de mercado exhibidas por los servidores de informacion establecidos; y (B) la tasa

fija de interés o Ia tasa variable de interés (la que se aplique a la

~ Conversion),determinada por el Banco en la Fecha de Ejecucién de conformidad

con los Lineamientos para la Conversién basado en la Tasa de Referencia o la Tasa
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g

Fija de Referencia (segt’m' sea el caso) aplicable a dicho monto inmediatainente . B e
antes de la Conversién mas un margen (si lo hubiera)y las tasas de cambio de ™~
mercado exhibidas por los servidores de informacién establecidos que reflejen el

Periodo 'de Conversién, el monto en Moneda y las disposiciones para reintegro del

monto del Préstamo al que se aplica la Conversion; y = —
() Para la resolucién anticipada de una Conversién, cada una de las tarifas
aplicadas por el Banco a fin de calcular el Monto de la Compensacién a la fecha de
dicha resolucién anticipada, de conformidad con los Li-neamientos para la
Conversién basada en las tasas de mercado exhibidas por los servidores de
informacién establecidos que reflejen lo que resta del Periodo de Conversién, el

monto en Moneda v las disposiciones para reintegro del monto del Préstamo al que

se aplican la Conversién ¥ la resolucién anticipada. -- ‘
87. "Compromiso Especial" define a cualquier compromiso que el Banco
haya adquirido ¢ adquirira conforme a la Seccign 203, i

88. "Fecha de Liquidacion TARGET" significa cualquier dia en que opere
el Sistema automatizado transeuropeo de transferencia urgente para la liquidacion
bruta en tiempo real (TARGET por sus siglas en inglés) para la liquidacién del

Euro. --= --
89.  "Impuestos" incluye contribuciones, aranceles, tarifas y derechos de
cualquier indole, ya sea que esteén vigentes a la fecha de los Acuerdos Legales o

que entren en vigencia con posterioridad a dicha fecha.

90.  "Tercer Arbitro" significa el tercer arbitro designado conforme a la Seccion
8.04 (c). -—e- '
91. "Compensacion" en lo que respecta a la resolucion anticipada de una

Conversién significa: (a) un monto pagadero por el Prestatario al Banco igual al
monto neto total pagadero por el Banco bajo transacciones asumidas por éste para
.finalizar, 1a. Lenversion, o ,si-ne.se. hubieran.ssumids. dickas Aransacsiones;. 1 :§£~»-'4ﬂnf%:: =% A
monto determinado por el Banco basado en la Tasa de Pantalla, para representar el
o - equivalente de dicho monto total; o (b)un monto pagadero por el Banco al
f?;i:r%?g}mrestatario igual al monto neto total a percibir por el Banco bajo transacciones
f o fa'sumidas por éste para finalizar la ConverSién, 0 si no se hubieran asumido dichas
E - 0 & %ransacciones, un monio determinado por el Banco basado en la Tasa de Pantalla,
~""“ipara representar el etjuivalente de dicho monto total, ==---eeeeceeeem

S . "Saldo no Retirado del Préstamo" se refiere al monto del Préstamo que

no ha sido retirado de la Cuenta de Préstamo Oportunamente. -

‘
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- (i) . Una Tasa Fija de Referencia y el Margen Variable a una tasa variable basada - - -

93. "Tasa Variable" hace referencia a una tasa variable de interés igual a Ia

e e pi A it

suma de: (1) la Tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo inicial; mas (2)el
Margen Variable, si el interés se devenga a una tasa basada en e] Margen Variable,
el Margen Fijo si el interés se devenga a una tasa basada en e] Margen Fijo; a

condicién de que: : —
(a) Luego de una Conversién de Tasa de Interés de una tasa variable
basada en el Margen Variable a una tasa variable basada en un Margen Fijo, la Tasa
Variable" aplicable al monto del Préstamo al que se aplica Ia'Conversién debe ser
igual a la suma de: (i) la Tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo; més (ii)el
Margen Fijo; més (iii) el Cargo de Fijacién del Margen Variable;

(b)  Luego de una Conversion de Tasa de Interés de la Tasa Fija, la "Tasa Variable"
aplicable al monto del Préstamo al que se aplica la Conversién debe ser igual a alguna -
de estas opciones: (i) la suma de: (A) la Tasa de Referencia para la Moneda del
Préstamo; més (B) el margen a la Tasa de Referencia, si existiera, pagadero por el
banco bajo la Operacién de Cobertura de Interés relacionada a la Conversién (ajustada
de acuerdo con los Lineamientos para la Conversién para la diferencia, si existiera,
entre la Tasa Fija y la tasa fija de interés a ser percibida por el Banco bajo Ia
Operaci6n de Cobertura de Interés); o (i) si el Banco asi lo determinara de acuerdo

con los Lineamientos para la Conversion, la Tasa de Pantalla;
(c) Luego de una Conversién de Tasa de Interés de una tasa variable basada en: ~-—-----
6] Una Tasa de Referencia.y el Margen Variable a una tasa variable basada en
una Tasa Fija de Referencia y el Margen Variable, la "Tasa 'Variable"_ aplicable al
monto del Préstamo al que se aplica la Conversién debe ser igual a la suma de: (A) la
Tasa Fija de Referencia para la Moneda del Préstamo:; mdas (B) un margen (si
existiera) a la Tasa de Referencia como el Banco determine razonablemente de
conformidad con los Lineamientos para la Convers.ién; mas(C) el Margen Variable; o

en una Tasa de Referencia y el Margen Variable, la "Tasa Variable" aplicable al
monto del Préstamo al que se aplica la Conversién debe ser igual a la suma de: (A) Ia
Tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo; més (B) un margen (si existiera) a la
Tasa de Referencia como el Banco determine razonablemente de conformidad con los

Lineamientos para la Conversion; mas(C) el Margen Variable;
(d) Luego de una Conversién de Moneda a una Moneda Aprobada de un monto del

 Saldo no Retirado de] Préstamo, y al retirar cualquier monto de este tipo, la "Tasa

Variable" aplicable a dicho monto debe ser igual a la suma de:
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(i) La Tasa de Referencia para la Moneda Aprobada; m4s (ii) el Margen Variable s
dicho monto devenga interés a una tasa basada en el Margen Variable, o el Margen
Fijo si dicho monto devenga interés a una tasa basada en el Margen‘Fijo; .
() Luego de una Conversién de Moneda a una Moneda Aprobada de un monto de]
Saldo Retirado del Préstamo que devenga interés a una Tasa Variable durante e]
Periodo de Conversion, la "Tasa Variable" aplicable a dicho monto debe: ~eemmeemeeee .
(i)  Para un préstamo que devenga interés a una tasa variable basada ch una Tasa de
Referencia y el Margen Fijo, ser igual a una de las siguientes 6pciones: (A)la suma
de: (1) la Tasa de Referencia para la Moneda Aprobada; més (2) el margen a la Tasa
de Referencia, si existiera, ‘pagadero por el Banco bajo la Operacion de Cobertura en
Moneda relacionada con la Conversién de Moneda; 0 (B) si el Banco lo determinara
de conformidad con los Lineamientos para la Conversidn, el componente de tasa de
interés de la Tasa de Pantalla; o ;

(ii) Para un préstamo que devenga interés a una tasa variable basada en una Tasa de
Referencia y el Margen Variable, ser igual a la suma de: (A) la Tasa de Referencia
para la Moneda Aprobada; mas (B) un margen (si existiera) a la Tasa de Referencia
para la Moneda Aprobada como el Banco determine razohable_mente de conformidad
con los Lineamientos para la Conversién; mas(C) el Margen Variable; 0 —--mceeeeeecee..
(iii) Para un préstamo que devenga interés a una tasa variable basada en una Tasa
- Fija de Referencia y el Margen Variable, ser igual a Ia suma de: (A) la Tasa Fija de
Referencia ,paré la Moneda Aprobada; mas (B) un margen (si existiera) a la Tasa de
Referencia para la Moneda Aprobada como el Banco determine razonablemente de
conformidad con los Lineamientos para la Conversion; mas (C) el Margen Variable, --
94. "Margen Variable" significa, para cada Periodo de Interés: (1) el margen de
préstamo estandar del Banco vigente a las 12:01a.m., hora de Washington, D.C., un
dia calendario anterior a la fecha del Acuerdo de Préstamo; (2) menos (o mas) el
-+ .- +—margen medic ponderado_pare.cl Perioda de. Interés por debajoj--(ta .pcri-‘f':m:ima)de-Ia»l**"--““';' S
Tasa de Referencia para depésitos a seis meses, ,respec-to de los préstamos pendientes

T e A ST

A.H.y ;g‘“‘? del Banco o de porciones de los mismos asignados por éste para financiar préstamos

LW

f con interés a una tasa basada en el Margen Variable; como el Banco determine
razonablemente y expresado como un porcentaje anual. Si se tratara de un Préstamo

oot denominado en més de una Moneda, el "Margen Variable" aplica por separado a cada

una de dichas Monedas.
95. "Cargo de Fijacién del Margen Variable" significa, para una Conversion a una
Tasa Fija 0 a un Margen Fijo de todo o parte del Préstamo que devénga interés a una
tasa basada en el Margen Variable, el cargo que el Banco cobra por dicha Conversign
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ANEXO 1I

COLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Republica Argentina
Ley 20305

LEGALIZACION

al/a la Traductor/a Publico/a DOVER DE BIANCHI, SUSANA ESTELA

que obran en los registros de esta institucion, en el folio ~ del Tomo en el idioma_
' 30 5 INGLES

Legalizacion numero: 46653

uenos Aires, 23/07/2015
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CLASSIFICATION: PUBLIC

GUIDELINES

PROCUREMENT OF GOODS, WORKS, AND
NON—CONSULTING SERVICES

UNDER IBRD LOANS AND IDA CREDITS &

GRANTS
BY WORLD BANK BORROWERS
[MH Yy FP
L] January 2011 - }

Revised July 2014



July 2014 Revision

Paragraph 3.18 — Procurement under ioans Guaranteed by the Bank has been revised
to include provisions for payment obligations.

| M.H.y F.P.
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Acronyms

Build, own, operate

Build, own, operate, transfer

Build, operate, transfer

Community Driven Development

Cost, Insurance, and Freight

Carriage and Insurance Paid (place of destination)
Carriage Paid To (named place of destination)
Delivered Duty Paid

Ex works, Ex factory, or Off-the-Shelf

- Framework Agreements

Free Carrier (named place)
Fiduciary Principles Accord

. Gross National Product

International Bank for Reconstruction and Deve]opment (World Bank)
International Competitive Bidding

International Chamber of Commerce _

International Centre for Settlement of Investmcnt D1sputes
International Development Association

International Finance Corporation

Limited Internationa! Bidding

Multi Donor Trust Fund

Multilateral Investment Guarantee Agency

National Competitive Bidding

Nongovernmental organization

Project Appraisal Document

Project Preparation Advance

Public Private Partnership

. Procurement Post Review -

Special Account

Standard Bidding Documents

Sector Wide Approach

Use of Country Systems * ~

United Nations

United Nations Development Business
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